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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2020-25-4-001294 

Res. 651/2020 

ACTA N° 235, de fecha 10 de marzo de 2020. 

VISTO: La convocatoria a presentar voluntad de cambio de radicación de 

cargos Administrativos, Escalafón "C", Grado 2, en el Consejo de Educación 

Técnico-Profesional; 

RESULTANDO: que el acto de cambio de radicación de cargos fue realizado el 

día 9 de marzo de 2020; 

CONSIDERANDO: que este Consejo estima necesario autorizar el cambio de 

radicación a los funcionarios que realizaron su opción de acuerdo al Acta que se 

agrega; 

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE: 

1) Autorizar el cambio de radicación de los siguientes funcionarios 

Administrativos, Escalafón "C", Grado 2 que se detallan, a las radicaciones que 

correspondan, desde la notificación de la presente Resolución: 

C.I APELLIDOS Y NOMBRES RADICACION TURNO 

1.391.407-0 
TEMESIO MESINGUER, Programa de Gestión Financiero 

Oficial 
Gustavo Ornar Contable - Departamento de Compras 

3.453.716-8 
DOGLIO ZEBALLOS, 

Programa de Gestión Humana- UAT 1 
María Inés 

4.991.306-0 
CASTRO CROSSA, Programa de Gestión Financiero 

Oficial 
Virginia Natalia Contable 

4.447.227-9 
CALDINELLI ORTIZ, Programa de Gestión Humana -

Oficial 
María Lucia Departamento de Selección y Promoción 
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2.752.935-6 FERNANDEZ SALINAS, Programa de Gestión Humana -
Oficial Nancy Gabriela Departamento de Selección y Promoción 

4.752.546-9 
LAUREANO PEREZ, Programa de Gestión Humana -

3 Daniel Andrés Departamento de Registro y Control 

4. 714.330-6 
RlCHIERl FREITAS, Paula 

Programa de Gestión Humana Oficial Inés 

4.511.181-8 
ASAMBUY A SIL V A, 

Escuela Técnica de Paso de la Arena 1 Edison Sebastián 

4.841.632-8 
PEREZ BRUM, Nélida 

Escuela Técnica de Canelones 5 Natalia 

5.244.398-5 
LA VECHIA RECALDE, 

Escuela de Hotelería 1 Melany Eliane 

4.475.891-6 
ARRUA SENATTORE, 

Programa de Planeamiento Educativo 2 
María Valentina 

3.804.556-5 P AIZ, Cecilia Patricia Inspección Coordinadora 2 

4.897.632-6 
DA VE SUAREZ, Sebastián 

Programa de Educación para el Agro 1 
Andrés 

4.584.145-7 
MARTINEZ VELO, 

Escuela de Belleza 3 
Verónica Gabriela 

4.645.071-6 
CORTALEZZILERENA, 

Inspección Coordinadora 1 
Camila 

3.923.687-8 
PONCE SOSA, Virginia Campus Regional de Educación 

1 
Noel Tecnol~gica Este 

3.343.691-7 
AMESTOY KLINHER, Campus Regional de Educación 

3 
Yenny Joan Tecnológica Este 

5.068.094-3 
DECAL F ARF ALLA, María Escuela Superior "Catalina Harriague de 

1 
Virginia Castaños" - Salto 
ECHEVERRlAGA 

Campus Regional de Educación 
2.875.238-0 GUTIÉRREZ, Gonzalo 3 

Fabián 
Tecnológica Norte 

5.221.878-8 
ALVES VRANICH, 

Escuela Técnica de Colonia 5 
Elizabeth Keisy 

2) Pase a la Dirección de Comunicaciones para notificar a los interesados a 

través de la página web al amparo de la Circular 54/00 del Consejo de 

Educación Técnico-Profesional y siga al Departamento de Administración 

Documental para comunicar al Programa de Gestión Humana (FONASA y 

GAFI) y a los centros educativos y dependencias correspondientes. Cumplido, 

pase a los Programas de Gestión Financiero Contable - (Departamento de 

Sueldos - Sección Sueldos No Docentes) y de Gestión Humana (Departamento 

de Registro y Control - Sección Situación Funcional y Legajos) para su 
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registro. Hecho, archívese. 

Mtro. Téc. Miguel VEN~ANCO 
Consejero 

NC/vc 

O BATALLA 

Consejero 


